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Pucallpa, 21 de ¡un¡o del 2023

VISTO el lnforme N' 819-2o23-MPCP€SAT€GCR de fecha 20 de junio del 2023, emitido por la Sub Gerencia
de Control y Recaudación, sobre cumplimiento de la meta del lndicador 1 del Comprom¡so 2, "Mejora de ¡os n¡veles
de recaudación del Impuesto Predial" del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón Mun¡cipal 2023 (en

V'B lante, Compromiso 2) y,

ONSIDERANDO:
Oue la munic¡palidad es un órgano de gobierno local con autonomía pol¡t¡ca, económica y adminislrat¡va en

31 los asuntos de su competenc¡a, de conform¡dad con lo establecido en el artículo '194 de la Coñst¡tuc¡ón Pol¡t¡ca del
Peú, y en concordanc¡a con elaliculo ll delTltulo Prel¡m¡narde la Ley No 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

Que la recaudac¡ón y f¡scal¡zación de los ¡mpuestos mun¡c¡pales @rresponde a los gobiemos locales, de
acuerdo a lo señalado en el artículo 5'del Texto Único Ordenado de la Ley de Tr¡bulación Mun¡c¡pal, aprobado
por Oecreto Supremo N' 15&2004-EF;

Que la recaudac¡ón, administrac¡ón y l¡scal¡zac¡ón del lmpueslo Predial mrresponde a la mun¡c¡pa¡¡dad

distrital donde se encuentra ubicado el predio. en mérito a ¡o ¡ndicado en el artículo 8' del prec¡tado marco

normat¡vo;
Que, med¡ante Decreto Supremo No 095-2023-EF, se aprobó los procedim¡entos para el cumpl¡m¡ento de

metas y la as¡gnación cond¡cionada de recursos del Programa de lncenlivos a la Mejora de la Gest¡ón Munic¡pal
del año 2023;

Oue el Comprom¡so 2 del refer¡do programa contempla, como parte de los proced¡m¡entos asociados al

tnd¡cador 'l. la em¡sión de una resoluc¡ón de alcaldia, en donde se cons¡gne la informac¡ón del monlo de em¡sión
inicial del lmpuesto Predial del e.¡erc¡cio fiscal 2023 y del monto de emisión final del impuesto del ejercicio fiscal

2022 (en caso la mun¡c¡palidad luv¡era emisión ¡nicial del lmpuesto Pred¡al 2023 ¡gual a 0);
Que los art¡culos 20. y 43. de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades establecen que son

uciones del alcalde d¡ctar decretos y resoluc¡ones de alcaldia, con sujeciÓn a las leyes y ordenanzas: y que

s resoluc¡ones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácler admin¡stral¡vo:
Estando a lo expuesto, y de conform¡dad con lo d¡spueslo en la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Art¡culo Segundo.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Munic¡pal, a la Gerencia de Servic¡os de Admin¡strac¡ón Tributaria

y at Coordinador del Programa de lncent¡vos a la Mejora de la Gest¡ón Municipal 2023, el cumplim¡ento de le

lüunic¡patidades; Decreto Supremo N" 15S200¡|-EF, TUO de la Ley de Tributac¡ó! Municipal, Decreto Supremo

No 095-2023-EF, asi como en la informac¡ón de los reg¡slros y arch¡vos de esla mun¡c¡palidad;

SE RESUELVE:

Artículo primero.- I FORMAR al M¡nisterio de Economia y F¡nanzas los datos sol¡c¡tados en los proced¡m¡entos

del lnd¡cador '1, "Porcentaje de efecl¡v¡dad de recaudac¡ón del Impuesto Pred¡al corriente", del Compromiso 2

"Mejora de los n¡veles de recaudac¡ón del lmpueslo Pred¡al" del Programa de lñcent¡vos a la Mejora de la Gest¡ón

Municipal 2023, según el s¡gu¡ente detalle:

Año Concepto Monto (S/)

2023 Em¡s¡ón inicial total por conceplo de lmpueslo Pred¡al del año 2023 9,972,956.20

presenle resolución

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.

Porlillo

Yvone Castag,ne Vásque¡
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 393 -2023- MPCP


